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INGRESAR UNA SOLICITUD DE BECA 

 

Para ingresar al sistema de Gestión Documental y registrar una solicitud de beca, es 

necesario contar con un usuario de acceso. La creación de este usuario se realiza desde el 

portal de estudiantes, en la opción “Reg. Gest. Documental”, ubicada al final del menú 

lateral izquierdo. 

 

Una vez seleccionada esta opción, se mostrará el siguiente formulario. 

 

En este formulario debe ingresar su número de cédula y hacer clic en el botón “Buscar 

Estudiante” para consultar sus datos. Una vez validada la información, esta se mostrará 

en pantalla y se habilitará el botón “Solicitar la creación del usuario”. Al presionar dicho 

botón, el sistema enviará un correo electrónico para que confirme la creación del usuario. 

Si no realiza esta confirmación, no podrá continuar con el proceso. 
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Una vez que haga clic en el botón “Aceptar”, el sistema le enviará un nuevo correo 

electrónico indicando que su usuario ha sido creado con éxito. Este correo incluirá un 

botón denominado “Ingresar al Portal”, mediante el cual podrá acceder al Sistema de 

Gestión Documental. 
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La primera vez que ingrese al Sistema de Gestión Documental, se mostrará una pantalla 

solicitando la aceptación de los permisos requeridos. Es necesario hacer clic en “Aceptar” 

para poder continuar. Este paso se realiza únicamente la primera vez que accede al 

sistema.

 

Una vez completados todos los pasos anteriores, ya puede ingresar al sistema. La primera 

pantalla que se muestra contiene varias opciones, de las cuales la más importante es 

“Iniciar Proceso”. Esta opción abrirá una ventana con los procesos que puede iniciar 

dentro del sistema. 
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En la ventana que se muestra, haga clic en la opción “Ingresar solicitud de beca” para 

iniciar el proceso de carga de los documentos. 

 

En la siguiente pantalla se presentan varias opciones y botones que permiten consultar la 

información académica y cargar los documentos requeridos. 
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Al inicio del formulario debe seleccionar el “Período Académico”. A continuación, debe 

elegir el “Tipo de Beca”; al hacerlo, en el lado derecho del formulario se mostrarán los 

requisitos que debe cumplir para acceder a dicha beca. Es importante leer cuidadosamente 

esta información. 

En el campo “Documento de Identidad”, ingrese el número correspondiente y haga clic 

en el botón “Buscar Estudiante”. Esto permitirá cargar su información académica, la cual 

será utilizada para evaluar el cumplimiento de los requisitos. En caso de no cumplir con 

alguno de ellos, la solicitud de beca será negada. 

Para cargar los documentos, debe hacer clic en el botón con el ícono de signo más (+) y 

adjuntar al menos la cantidad de archivos indicada en el campo “Num. Mínimo Docs.”. 

Los documentos deben estar en formato PDF y tener un tamaño máximo de 1 MB cada 

uno. 

Una vez revisada la información y cargados los documentos, al final del formulario 

encontrará el botón “Verificar Documentos”, el cual realizará la validación final y 

mostrará las opciones disponibles para iniciar el proceso. 

 

Antes de iniciar el proceso, el sistema mostrará algunas opciones que le permitirán, por 

última vez, regresar para editar la información, eliminar la solicitud en caso de que desee 
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anular todo el proceso, o dar inicio al trámite. Si decide continuar, la información será 

enviada al Departamento de Bienestar Estudiantil para su análisis. 

 

Una vez iniciado el proceso, la información será revisada y validada por las diferentes 

áreas responsables. De ser necesario, se le podrá solicitar la actualización de los 

documentos. Finalmente, se emitirá una respuesta a su solicitud, indicando si la beca ha 

sido aprobada o negada. Durante todo el proceso, las novedades serán comunicadas 

mediante mensajes enviados a su correo electrónico. 

Si su solicitud de beca es aprobada, recibirá un correo electrónico con la notificación 

correspondiente. Además, se adjuntará un documento en formato PDF (Acta de 

Compromiso), el cual deberá ser impreso, firmado y entregado de forma física en el 

Departamento de Bienestar Estudiantil para dar por finalizado el proceso. 
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En el sistema puede visualizar los procesos ingresados según su estado, seleccionando la 

opción correspondiente en el filtro “Estado” y haciendo clic en el botón “Proceder” para 

actualizar la lista de procesos. En caso de que deba actualizar la información o los 

documentos ingresados, el proceso se mostrará en la parte inferior del formulario con el 

estado pendiente. 

 

Es importante señalar que, por motivos de seguridad, si el sistema no se utiliza durante 

más de 5 minutos, la sesión se cerrará automáticamente y deberá volver a ingresar sus 

credenciales. Por ello, se recomienda tener la documentación lista y revisada para facilitar 

el registro de su solicitud. 

Agradecemos su atención y colaboración. La Unidad de Innovación Tecnológica se 

encuentra a su disposición para brindar el apoyo necesario ante cualquier consulta o 

requerimiento. 


